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CONNVENIO MARCO DE ASISTENCIA Y COLABORACIÓN RECÍPROCA ENTRE LA APRAD Y 


EL MINISTERIO DE TICIA Y SEGURIDAD DE LA PROVINCIA DE SANTA FE - N*11.255 F 034 


T XXIIl Decreto 1.767 


NÓMINA DE VEHÍCULOS, MOTOVEHÍCULOS Y DEMÁS FUERA DE CIRCULACIÓN 


CORRESPONDIENTES AL MINISTERIO DE JUSTICIA SEGURIDAD DE LA PROVINCIA DE 


SANTA FE DISPUESTOS PARA DESCONTAMINACIÓN, DESGUACE Y COMPACTACIÓN 


ARTICULO 1: PRELIMINAR: En el Marco de la efectivización de tareas de Asistencia y Colaboración 


Recíproca entre la APRAD, Dirección Provincial de Compactaciones y Sustentabilidad, Ministerio de 


Gobierno e Innovación Pública y la Subsecretaria de Investigación Criminal, Ministerio de Justicia y 


Seguridad de la Provincia de Santa Fe, este último procede a acompañar una nómina de vehículos, 


motovehículos y demás rezagos fuera de circulación que se encuentran bajo la órbita del Ministerio 


de Justicia y Seguridad de la provincia de Santa Fe, con el objetivo de ser dispuestos para 


descontaminación, desguace y compactación, a través del proceso de compactación que la APRAD 


se encuentra llevando a cabo respecto vehículos bajo su órbita. 


ARTICULO 2: OBJETIVO: Se de curso a la descontaminación y compactación de los vehículos 


detallados en el listado anexo al presente, sobre los cuales el Ministerio de Justicia y Seguridad 


manifiesta declara que no prestan servicio, atendiendo a que los mismos han cumplido su ciclo de 


vida útil, siendo por tanto que no se encuentran en condiciones de ser recuperados y destinados 


nuevamente a sus tareas impidiendo que el Ministerio de Justicia y Seguridad disponga de los 


mismos. 


ARTICULO 3: LOS PLANES Y/O PROTOCOLOS DE TRABAJO: Verificado el inventario de móviles 


previstos por el Ministerio de Justicia y Seguridad, en condiciones de compactación, se procederá a 


realizar el procedimiento de descontaminación y posterior compactación de dichas unidades, 


quedando registro fotográfico de los precitados móviles. 


El Ministerio de Justicia y Seguridad acompaña la nómina de los móviles que corresponde 


compactarse en anexo a la presente acta complementaria (ANEXO l) habiendo corroborado 


previamente toda la documentación necesaria al efecto, y asumiendo el proceso administrativo 


necesario para proceder con la compactación de dichas unidades. 


El proceso mencionado se llevará a cabo en el predio del Instituto de la Seguridad Publica de Recreo 


ubicado RN 11 KM 482 de Recreo.- 


Se coordinará y gestionará la realización de las tareas que la destrucción de las unidades 


requieridas, a fin de arbitrar los medios para que la empresa designada para la compactación de lo/s 


vehículos, proceda. Del mismo modo, tanto los costos como los réditos que hubiere por el proceso de 


desguace, y compactación serán asumidos por la APRAD en el marco de sus gestiones. 


ARTICULO 4: LOS PLAZOS PARA SU EJECUCIÓN: La gestión de descontaminación y disposición 


de los móviles en cuestión será realizada una vez que se encuentren en el predio, que al efecto se 


disponga, en el plazo de 10 días hábiles administrativos. 
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3556 s/D s/D FORD RANGER | FUH249 | BAJA | INTERNO 


3574 S/D S/D FORD RANGER |GAD922 BAJA INTERN 


3890 IÓN 034258854 | FORD RANGER | HHV980 | BAJA 
| INTERNO 
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9BG138AC01 | 4070404527 l 4 2507 croraco a CHEVROLET S-10 | DQZ695 RADIADO | 
INTERNO 


9GB138AC04 4070415144 5 29988 arisa7 3 CHEVROLET | EKK580 | RADIADO 


(BAFDR12F05 __. OS / 6 00 o arasg1 | 020172521 FORD RANGER | EVT 262 


7 3557 PAFDRI2PXS caroro464 FORD RANGER | FUH248 RADIADO | 
3009985 i | 


9BGJKG9RS |B20NZ3109 | 
8 3631 osos 828 | CHEVROLET MONZA | ADL954 | RADIADO | 


- e a me | INTERNO 


BA1L534EZW l 9 «260 soaro21 | AB69337 RENAULT 19 CBU819 | RADIADO | 


BA1L534EZW' l 
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! INTERNO 


¡9BCTTS9AOY X20DTL176 11 asso le rg2857 sad CHEVROLET ASTRA | DPE786 RADIADO 
= _ | INTERNO 


12 s724 9BWCFOSWO | CAeo77953 VOLKSWAGEN GOL(ROJO) NIQ775 RADIADO | I EP022500 | I 


8DD2MKFWM 10DB5R011 i 1 se aseo 8066 PEUGEOT 207 | NTQ469 | RADIADO | 
! | INTERNO 
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Previa lectura y ratificación de cada una de las partes, se firman DOS (2) ejemplares de un 


mismo tenor y a un solo efecto, en la ciudad de Rosario a los zÓ_ días del mes de octubre 


de 2025.- 
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